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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE FEBRERO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día nueve de Febrero de dos mil seis.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 29 de  diciembre de 2006 y 5 de enero de 2007 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA,

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de dos bloques con un total de 59 viviendas VPO, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPO-2C1-2, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “El Carajillo, C.B.”, para instalar una actividad de “Café-Teatro”, en C/ Virgen del Pilar, nº 4-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.
TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Dª. Lucía Nevay Prieto Moral”, para instalar una actividad de “Salón de estética y Peluquería”, en C/ Diego Jiménez, nº 5-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.
TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 319.295,77 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de fecha 8 de febrero del 2007.

SEGUNDO.- Adjudicar  el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Construcciones Sarrión, S.A.”.

TERCERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras en medio mes.

B).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la calle Belén “E” y “F” del Barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (2.488,02 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.”.
C).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves”, por importe de CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (43.548,45 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.”.
D).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato de prestación del Servicio de referencia, por el plazo de un año y en la cantidad de 14.939,02 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).

4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de "Reforma y Saneamiento del edificio de la Policía Municipal de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero y con un presupuesto de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (185.000,00 €).

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

5º.- PERSONAL.

A).- Aprobar las Bases para la provisión en propiedad, por el sistema de concurso específico, del puesto de trabajo de Oficial Jefe de Agentes de Movilidad, adscrito al Cuerpo de Policía Local.
B).- Aprobar las Bases para la provisión en propiedad, por el sistema de concurso específico, de dos puestos de trabajo de Coordinador de Turno de Agentes de Movilidad, adscritos al Cuerpo de Policía Local.
6º.- HACIENDA.

A).- Aprobar la propuesta del Instituto Municipal de Deportes de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 43, reguladora del Precio Público por servicios de las Instalaciones Deportivas: Equiparación del Precio de Baile Español y de Bailes de Salón.

B).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la Escuela de Música, presentada por Dª. María Alaball Condeminas, por importe de 195,92 €, en  seis plazos.
C).- Aprobar el fraccionamiento de pago de Impuesto de Construcciones y Obras (I.C.I.O.) presentada por “Arción Construcciones, S.A.” por importe de 59.605,86 € en los términos solicitados, empezando a contarse a partir del primer día de que el expediente sea tramitado íntegramente por el Servicio de Gestión de Tributos, debiendo liquidar la deuda en el plazo de 10 meses y además deberá constituir aval por importe del principal más un 5% de interés  legal fijado para el 2007.
D).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por Dª. Rosa María Torrecilla López, por los daños sufridos por sus representados, como consecuencia de un accidente de circulación provocado por la cadena que corta el paso a la subida de las Casas Colgadas en las Fiestas de San Mateo, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.
E).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por Dª. Esperanza Jiménez Álvarez, por las lesiones sufridas al cortarse con unos cristales que había junto a los contenedores de basura en la calle Huesas del Vasallo, por entender que no existe una demostración suficiente de relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.

F).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por Dª. Lorenza Cruz Carralero, por los daños ocasionados por una caída provocada por una boca de riego sin tapa en la calle Calderón de la Barca, por entender que no existe una demostración suficiente de relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.

G).- Desestimar la reclamación Patrimonial formulada por Dª. Eufemia Díaz Hortelano, por las lesiones sufridas al caerse como consecuencia de unas baldosas rotas en la calle Fermín Caballero, por entender que no existe una demostración suficiente de relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.

7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la concesión de subvenciones para Proyectos de Cooperación al Desarrollo correspondiente a la convocatoria 2006, como se re coge a continuación:

· Fondo “Fundación Castellano Manchega de Cooperación” (30 %): 33.000 €.

· Modalidad A: Convocatoria Subvenciones para Proyectos de Cooperación Internacional (52 %): 57.200 €.

· Modalidad B: Convocatoria Subvenciones para Proyectos de Educación para el Desarrollo y la Sensibilización (8 %): 8.800 €.

· Modalidad C: Convocatoria Subvenciones para  Acción Humanitaria (10 %): 11.000 €.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar la documentación técnica modificada presentada; relativo a las obras de apertura de un buhardillón en la cubierta del edificio residencial sito en la C/ San Juan nº 20 (incluido dentro del Plan de Mejora del Paisaje Urbano, en C/ San Juan nºs 12 a 22).
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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